
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1911/2023

VISTO: La Ordenanza N° 1604/2018 en la que se ratifica el

convenio para la ejecución de los proyectos eléctricos del loteo municipal “Solares de

Freyre”, y;

CONSIDERANDO: Que mediante la Ordenanza citada en el visto

precedente se ratifica el Convenio suscripto ente la Municipalidad de Freyre y los Ingenieros

Electromecánicos MIGUEL ATILIO POGGIO y PABLO ALEJANDRO CARIGNANO, para la ejecución de

los proyectos eléctricos de media y baja tensión en el loteo municipal denominado “Solares de

Freyre”.

Que el art. 2° de la Ordenanza N° 1604/2018 ratificaba la dación en pago

de un lote identificado como lote N° 19 de la manzana N° 7 del mismo loteo municipal.

Que desde la Municipalidad se comenzaba con la identificación catastral

del loteo y subdivisión del lote identificado como 553662-585714, hubo un error en la

nomenclatura otorgada, siendo ésta identificada correctamente como lote n° 6 de la manzana n°

13 del mismo loteo, y;

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE, SANCIONA

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: RATIFÍQUESE en todos sus términos el Convenio suscripto entre la MUNICIPALIDAD

DE FREYRE, representada por el Intendente Municipal, señor GERMÁN H. BALDO, y los Ingenieros

Electromecánicos MIGUEL ATILIO POGGIO y PABLO ALEJANDRO CARIGNANO, para la ejecución de

los proyectos eléctricos de media y baja tensión del loteo municipal denominado “Solares de

Freyre”,  el que como Anexo I, pasa a ser parte integrante de la presente Ordenanza.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2°: RATIFÍQUESE la dación en pago del lote Nº 06 de la manzana Nº 13 ubicado en el

loteo municipal denominado “Solares de Freyre” como parte de los honorarios estipulados para la

ejecución de los proyectos eléctricos de media y baja tensión del loteo municipal mencionado.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-



SANCIONADA: En Freyre, a catorce días del mes de Septiembre de dos mil veintitrés.------------------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 221/2023 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

15 de Septiembre de 2023.-----------------------------------------------------------------------------------------------


